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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGA 

JORGE ENRIQUE TENECELA GUAMÁN 

Y 1 

MARIANA ASALIA GONZALEZ CARVAJAL 

A FAVOR 

GEORGE ANTHONY TENECELA GONZALEZ 

CUANTIA: $ 200,00 

S.CD12 COPIAS 

FACTURA N*002-003-000046376 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

qn del Ecuador, hoy día trece de julio del año dos mil 
y 
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veinte, ante ml Doctor JORGE ISAAC VALAREZO 

GUERRERO, Notario QUIMCUAGÉSIMO CUARTO DEL 

CANTÓN QUITO, comparece con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura; en 

calidad de CEDENTES los cónyuges señores JORGE ENRIQUE 

TENECELA GUAMÁN, de nacienalidad ecuatoriano, de cincuenta 

y tinco años de edad, de ocupación abogado, domiciliado en tas 

calles 17 de Septiembre N3-360 y Carapungo, de esta ciudad y 

cantón Quito provincia de Pichicha, teléfono cero nueve ocho 

cuatro cuatro nueve uno ocho cinco cuatro, correo electrónico 

JorgetenecelsG yahoo.com, MARIANA ASALIA GONZALEZ 

CARVAJAL, de nacionalidad ecuatoriana, de cincuenta y un años 

de edad, de ocupación quehaceres domésticos, domiciliada en 

les calles 17 de Septiembre N3-360 y Carapungo, de esta ciudad 

y cantón Quito provincia de Pichicha, teléfono cero nueve ocho 

cuatro nueve uno cuatro uno tres tres, correo electrónico 

antdnorfigmall.com, y, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIO, el señor GEORGE ANTHONY TENECELA 

GONZALEZ. de nacionalidad ecuatoriano, de veintitrés años de 

edad, de ocupación estudiante, domiciliado en las calles 17 de 

Septiembre N3-360 y Carapungo, de esta ciudad y cantón Quito 

(l rovincia de Pichicha, teléfono cero nueve nueve cinco cuatro 
MA  



     
cero cinco seis cuatro cinco, correo 

gorge,tenecelaMest.umet.edu.ec. Los comparecientes declaran 

ser hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identificación, que debidamente autorizado por 

los comparecientes certifico, así como también, bajo la 

autorización de los titulares, conforme lo determina el artículo 

setenta y cinco (75) de la Ley Orgánica de Gestión de Identidad 

y Datos Civiles; accedo e imprimo el Certificado Digital de Datos 

de Identidad, que agrego. Advertidos los comparecientes por mí 3 

el Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden 

que eleve a escritura pública la siguiente Cesión de 

Participaciones de la minuta que a continuación se transcribe 

SEÑOR NOTARIO: En el protocolo a su cargo sírvase Incorporar 

Una escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES al 

tenor de las siguientes clausulas: PRIMERA. 

COMPARECIENTES. Comparecen a la celebración de este 

. Contrato de CESION DE PARTICIPACIOMES, por una parte, en 

pfelidad de "CEDENTES" los cónyuges JORGE ENRIQUE MU 
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Y TENECELA GUAMÁN, —MARIANA ASALIA GONZALEZ 

CARVAJAL, por otra parte, en calidad de "CESIONARIO”, el 

señor GEORGE ANTHONY TENECELA GONZALEZ, Soltero. Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana. domiciliados en esta cludad de Quito, legalmente 

capaces y hábiles para contratar y obligarse, SEGUNDA. 

ANTECEDENTES, Uno La compañía "TEGUTOCA TRANSPORTE 

DE BIENES Y SERVICIOS DE CARGAS PESADA CIA. LTDA" 

Se constituyó mediante escritura púbiica celebrada el cinco de 

abril del dos mil trece ante el doctor Enrique Días Ballesteros, 

Notario Décimo Octavo del Cantón Quito la misma que fue 

Inscrita en Registro Mercantil del mismo Cantón, el diez y ocho 

ue junio del dos mil trece, con el número dos uno siete ocho, 

conjuntamente con la Resolución Aprobatoria de la 

Superintendencia de compañias: Dos. Se adquiere en su 

totalidad las acciones de la compañía mediante escritura pública 

celebrada el veinte y uno de diciembre del año dos mil diez y 

siete ante el doctor JORGE ISAAC VALAREZO GUERRERO 

Notario QUINCUAGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el veinte y 

nueve de diciembre del dos mil diecisiete con el número uno uno 

clisers nueve: Tres.-La junta general de socios de la compañía,  



  

   celebrada con el carácter de universal el siete de julio del dos 

mil veinte, con el voto unánime del capital social pagado, 

autorizo al socio JORGE ENRIQUE TENECELA GUAMÁN para 

que transfiera mediante CESION OCHENTA (80) 

PARTICIPACIONES que posee en la compañía "TEGUTOCA 

TRANSPORTE DE BIENES Y SERVICIOS DE CARGAS PESADA 

CIA. LTDA" de un total de cuatrocientas (400) en favor de 

señor GEORGE ANTHONY TENECELA GONZÁLEZ. TERCERA: 

CESION DE PARTICIONES. Con los antecedentes expuestos, 

"LOS CEDENTES” JORGE ENRIQUE TENECELA GUAMÁN, 

MARIANA ASALIA GONZÁLEZ CARVAJAL, ceden OCHENTA 

(80) participaciones que poseen de un total de cuatrocientos 

(400) en la compañía "TEGUTOCA TRANSPORTE DE BIENES Y 

SERVICIOS DE CARGAS PESADA CIA. LTDA" en favor del 

señor GEORGE ANTHONY TENECELA GONZÁLEZ, con todos 

los derechos inherentes a las mismas. CUARTA: PRECIO, El 

precio de las participaciones objeto de este contrato es el de 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA (200.00 USD), cantidad al contado, que tos 

CEDENTES declaran haber recibido en moneda de curso legal y 

a su entera satisfacción, QUINTA: INCRIPCION Y 

pp emasión: Las partes quedan mutuamente autorizadas 
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sp 

para obtener que de la presente escritura de cesión se siente 

razón al margen de la Inscripción en el registro mercantil 

referente a la constitución, así como al margen de la matriz de la 

escritura de constitución SEXTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES. Se acompaña el acta de la Junta General, con 

la que acredita que la junta general de socios con el 

consentimiento unánime del capital social, autoriza al socio 

compsreciente para que se transfiera OCHENTA (80) 

participaciones que posee en la compañía "TEGUTOCA 

TRANSPORTE DE BIENES Y SERVICIOS DE CARGAS PESADA 

C1A, LTDA”, en favor del CESIONARIO. SEPTIMA: 

ACEPTACION. Los comparecientes conformes con el total 

contenido de todas y cada una de las cláusulas que preceden las 

aceptan por así convenir a sus intereses. Usted señor notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este Instrumento público. HASTA AQUÍ LA MINUTA. 

La misma queda elevada a escritura pública, con todo su valor 

legal y se halla firmada por la abogada María Estela Sánchez, 

portadora de lá matricula profesional número diecisiete guión 

dos mil quince guión cuatrocientos veinte del Foro de Abogados. 

Para el otorgamiento de la presente escritura pública, se 
4 

()pbservaron todos los preceptos legales que el caso requiere, y  



  

leida que la fue la misma, al compareciente, se ratifica y firma; 

junto conmigo EN UNIDAD DE ACTO, QUEDANDO 

«INCORPORADA AL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA DE TODO 

7 LO CUAL DOY FE. 

  

MARIANA ASALIA GONZALEZ CARVAJAL 
CC. ¿70908420 2- E 

  

GEORGE ANTHONY TENECELA GONZALEZ 
Ec. IWSOFIRSL, 

o io 

DR. Lega GUERRERO 

NOTARIO QUINCUAGÉSIMO 4 ) DEL CANTÓN QUITO 
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1 ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS ' DELA COMPAÑÍA TEGUTOCA TRANSPORTE DE BIENES Y SERVICIOS DE CARGA PESADA CÍA LTDA, DEL SIETE DE JULIO DEL 2020, «hi 
ñ 

En ls ciudad de Quite, a los 07 dias del mes de julio del 2020, a las 14h00 en 
las instalaciones de le compañía ubicada en esta ciudad de Quite en la 
parroquia de Llano Chico caile 17 de septiembre N3-360 y Cerapungo, se 
reunen los socios de la compañia TEGUTOCA TRANSPORTE DE BIENES Y 
SERVICIOS DE CARGA PESADA CiÁ LTDA” JORGE ENRIQUE 
TENECELA GUAMAN en su calidad dé socio mayoritario y bajo la dirección 
de MARIANA ASALIA GONZÁLEZ CARVAJAL. designado en forma unánime 
para dirigir esta Junta universal de la compañia. actúa como secretaria AD- 
DOC. la señora ALICE MARIAN TENECELA GONZÁLEZ. quien informa 
contarse con la tolalidad del cspital pagado en esta reunión de la compañía, 108 
socios por unanimidad ecuerdan cstábrar la Junta General con el caracter de 
Universal, amperados en lo contemplada por el Artículo 238 de la Lev ua 
Compañias. deciden tratar el orden del día constante en la convocatoria que es 
el siguiente 

1. Discutir sobre la situación actual de la compañia 
2. Designación del nuevo Gerente General y el muevo presidente da la 

compañía 

3. Asuntos varios. 

La señora presidanta de la junta universal deciara instalada la sesión y pone a 
cansiusración oe los socios, el orúen del ula, que en forma unánime lo 
aprueban 

Acto seguido la señora presidenta de la junta universal informa que el socio 
JORGE ENRIQUE TENECELA GUAMAN cede 80 parlicipaciones que poses 
en la compañia "TEGUTOCA TRANSPORTE DE BIENES Y SERVICIOS DE CARGA PESADA CIA LTDA."de un total de cuatrocientes (400), al señor GEORGE ANTHONY TENECELA G. 

Luego de las conversaciones respectivas se loma la resolución de manera 
Unánime de elegir y designar al socio JORGE ENRIQUE TENECELA 
GUAMAN. como gerente general de la compañia “TEGUTOCA TRANSPORTE 
DE BIENES Y SERVICIOS DE CARGA PESADA CIA LTDA." Por un tiempo 
ue dos años prorrogables. 
Luego de designar al Gerente General se designa también al señor GEORGE 
ANTHONY TENECELA G, como presidente de la compañías, "TEGUTOCA 
TRANSPORTE DE BIENES Y SERVICIOS DE CARGA PESADA CIA LTDA." 
Por un tiempo de dos años prorrogables 

   



En asuntos varios se trata de los tramites Que hay que seguir para 
legalmente constituidos, no se ha propuesto otro tema de interés par 
compañía, razón por la que se de por terminada la junta general de socios de l3 
compañía TEGUTOCA TRANSPORTE DE BIENES Y SERVICIOS DE 
CARGA PESADA CIA. LTDA”, a las 16h30 minutos 

     
Para constancia de lo actuado firman por triplicado el SOCIO, DIRECTORA DE LA JUNTA y los comparecientes 

JORGE ENRIQUE TENECELA G. MARIANA ASALIA GONZALEZ €. 
C.C, 050140224-2 C.C 170904202-0 

socio PRESIDENTA DE LA JUNTA 

ALICE MARIAN TENECELA G. 
C.C 1726093174 
SECRETARIO 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
NN de cerificado. 204.323-72617 

DIA 
La mn e pero a ue peta cl e e ir ia mt o ce LOGS de PAS 

Erección Scars glass Cie 
Ienulicación y Ceduleción 

Número único de identificación: 0501402242 y 

Hombres del oludadano: TENECELA GUAMÁN JORGE ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ETUADORICOTOPAXUPANGUA: EL CORAZON 

Foche de nacimiento: 15 DE JULIO DE 1964 

Nactonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GONZALEZ C MARIANA ASALIA 

Fechía de Matrimonto: 2 DE SEPTIEMBRE DE 19295 

Hombres del padre: TENECELA SEGUNDO 

Hacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUAMAN MARIA LORENZA 

Macionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Condición de donante: Si DONANTE 

Irtcrmación carilicada a la lncha 17 DE JULIO DE 2020 
fmnsor LUIS SEBASTIAN CARDENAS TAPIA - PICHINCHA-QUITONT 54 + PCHWCHA - QUITO 

  

Loxa “deere Taco 6 
Dc Couarad del Registro Civ. Menta y Cedutnción. 

Documento firmado slectroricamente. 
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NOTARIA DIrACUAGESIMA CUARTAILITO 
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Número único de Identificación: 1709042020 

  

Nombres del ciudadano: GONZALEZ CARVAJAL MARIANA ASALIA . 

Condición del cedulado: CIUDADANO É£ 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LLANO GHICO 

Fecha de nacimiento: 24 DE AGOSTO DE 1968 

HNactonalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: QUEHACER DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TENECELA GUAMAN JORGE ENRIQUE 

Fecha de Matrimonio: 2 DE SEPTIEMBRE DE 1995 

Nombres del padre: GONZALEZ GALO 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CARVAJAL ALICIA 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE FEBRERO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Irlormacon comvicada ma teca: 13 DE JULIO DE 2020 
Esmor: LUIS SEBASTIAN CARDENAS TAPIA > PICHINCHA-QUITO-NY 54 NE -QLATO 

ina do 
Po 

o Director Geraral dé Registro Civ. identíicación y Ceulacón 
Documento firmada electrónicamente 

La mntcono perrera am quen se pecera sus ceca tara sacos peca repitrociv poo. contre 18 LOODAC 4 4 mera y ad LE 
VA e Cao Y TS LN 0 E pa O EC a pr PCC EN pd caro cr 
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Oración Graco! Meg Cil 
IGentificación y Cedulación Diseecita Qanoral e Agilaro Col Idaróctón y o 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1725091852 “T 

Nombres del ciudadano: TENECELA GONZALEZ GEORGE ANTHONY * 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

- 3 Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

| “aio Y Fecha de nacimiento: 6 DE NOVIEMBRE DE 1996 

cn Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

E Instrucción. SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Regístra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre; TENECELA GUAMAN JORGE ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GONZALEZ CARVAJAL MARIANA ASALIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 20 DE MARZO DE 2019 

Condición de donante: Si DONANTE 

Información cecificada a Mn Tecna: 13 DE JULIO DE 2020 
Emaor LUIS SEBASTIAN CARDENAS TAPIA - PICHINCHA-QUITO-NT 54 » PICHINCHA - QUITO 

f 

—harprád 
Ledo Vente Taane 6 

Diwector Gavoral del Registro Civ. iderilicación y Cedulación 
Documento firmado electránicamente. e 

Lar mimción o pernora arta ques pa presardo maño copado Cabera safe IE Drs rogisrecia gata. cora ada LOCIDAL AU 4 MIE Y y 20 LE 
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13 JUL. 2020 

  

«HASTA AQUÍ LOS HABILITANTES.- 

SE OTORGÓ ANTE MÍ, EN FE DE ELLO CoNFIERO EsTa [NA copia 

SELLADA Y FIRMADA, EN ESMOS LUGAR Y FECHA DE SU    
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Factura: 001-002-000070435 20201701018000710_ 

RAZÓN ARO! a 
Notaría 18 

Ez 
TEO DE RATON 
RETO O CONTRATE 
PENA DE GTORGAMIENTS: 
NUMERO DE PROTOCOLO: 

STORDATES 
DTOREDO FOR 

NONERESRAEINEOGAL [PONENTE DOCUMENTO DEDENTDAS 

AFRO 
NONERERAAINESTAL [POCIMENTO DEDENTDAS DEMAERCÓN 

[TDT 
FECHA DE OTORGAMIENTO. 
[ROMERO DE PROTOCOLO, 

  

   
  

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA 

  

RAZÓN MARGINAL N 

  

PEE 
FO DERAZON 
RETO O EONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
[ONES DE PROTOCOLO: 

STORES 
OTORSADO OR 

NOMERESRAZONEOSAL [YO NTERVRENTE EU CIDENTACACON 
poa 

ONRESRAZONESCAL [WO MEVAENTE 

[CTO DEMAS 
PERA DE OTORGAMENTO. 
[RUMERO DE PROTOCOLO  



   
TARIOLA) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

INOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

 



NOTARIA 18 
Cantón Quito Dra. Glenda Zapata Silva AS     

  

RAZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA denominada TEGUTOCA TRANSPORTE 

DE BIENES Y SERVICIOS DE CARGA PESADA CIA. LTDA., otorgada el 

cinco de abril del dos mil trece, ante el Doctor Enrique Díaz Ballesteros, Notario 

Décimo Octavo de Quito, cuyo archivo se encuentra a mi cargo; la presente Cesión 

de Participaciones que otorgan los cónyuges señor TENECELA GUAMAN JORGE 

ENRIQUE y señora GONZALEZ CARVAJAL MARIANA ASALIA (cedentes) a 

favor del señor TENECELA GONZALEZ GEORGE ANTHONY (cesionario), 

celebrada ante el Doctor Jorge Valarezo Guerrero, Notario Quincuagésimo Cuarto 

del cantón Quito, el trece de julio del dos mil veinte.- Quito a, once de agosto del 

dos mil veinte.- 

  Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 2264 130 - 2923 994 
Cel.: 0996 591682 Email: info£notaria18auito.com



  

Quito, 02 de octubre del 2020 

Señores 

Agencia Nacional de Transito 

Presente.- 

Yo, GEORGE ANTHONY TENECELA GONZALEZ, presidenta de la compañía, 

TEGUTOCA "TRANSPORTE DE BIENES Y SERVICIOS DE CARGA PESADA 

CIA. LTDA”, certifico que el señor JORGE ENRIQUE TENECELA GUAMAN, 

gerente de la empresa con cédula de ciudadanía ++ 050140224-2, va a conducir 
el vehículo con chasis número JAAN1R75LK7100090. 

Es todo cuanto puedo certificar en honor a la verdad. 

Por lo tanto el señor JORGE ENRIQUE TENECELA GUAMAN, puede hacer 
uso del presente documento como más estime conveniente. 

Atentamente: 

GEORGE ANTHNY TENECELA GONZALEZ 

*TEGUTOCA TRANSPOf 

  
DIRECCION: CALLE 17 DE SE 
TELEFONOS: 0981491854 - 

PTIEMBRE N3:960 Y CARAPUNGO (LLANO CHICO) 
0498 

   



  

TRÁMITE NÚMERO: 27018 
TAE   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 21994 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/08/2020 
NÚMERO DE | 11321 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

2. _ DATOS DELACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA QUINCUAGÉSIMA CUARTA /QUITO /13/07/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TEGUTOCA TRANSPORTE DE BIENES Y SERVICIOS DE CARGA 

PESADA CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO. 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

EL SR. JORGE TENECELA GUAMAN CEDE A FAVOR DEL SR. GEORGE TENECELA GONZALEZ, OCHENTA 
(80) PARTICIPACIONES.- EL VALOR NOMINAL DE CADA PARTICIPACION ES DE USD. $ 1.- SE TOMO 
NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N' 2178 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 18 DE JUNIO 
DE 2013.- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 13 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2020 

DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

Página 1de1 
Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 
Registrador Mercantil del Cantón Quito  


